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Consejería de Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13000 Orden de 1 de octubre de 2004, de la
Consejería de Hacienda, por la que se designa
a los miembros del Tribunal, se aprueba la
relación de aspirantes admitidos y excluidos,
se indican los aspirantes que han solicitado
formar parte de la lista de espera, de las
pruebas selectivas para acceso al Cuerpo
Administrativo de la Administración Regional,
por el turno de promoción interna,
convocadas por orden de 5 de julio de 2004,
de la Consejería de Hacienda, código
CGX00P-2.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en la base ge-
neral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las ba-
ses generales que han de regir las convocatorias de
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos
de la Administración Pública de la Región de Murcia
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 146, de
26 de junio de 2004).

Dispongo

Primero. El órgano encargado de la selección en
las presente pruebas selectivas será el Tribunal, com-
puesto por los siguientes miembros:

Presidente

Titular: D. Juan Fernando Martínez-Oliva Aguilera

Suplente: D. Rafael Garrido Garrido

Secretario

Titular: D. Pedro Hellín Hellín

Suplente: D.ª Antonia Martínez Gambín

Vocal Primero

Titular: D. Carlos Cano Martínez

Suplente: D. Antonio Cano Sánchez

Vocal Segundo

Titular: D.ª Isabel Ruiz Saura

Suplente: D.ª Begoña Amorós Vallés

Vocal Tercero

Titular: D. Avelino Pujante Bernal

Suplente: D. Miguel Ángel Ruiz Igualada

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto
68/1992, de 25 de junio y en la base general quinta de
la Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo. Fijar en 25 el número máximo de asis-
tencias a devengar por el Órgano de Selección, de
acuerdo con lo dispuesto en el vigente Decreto Regio-
nal, sobre indemnizaciones por razón del servicio al
personal de la Comunidad Autónoma, y con la limita-
ción que determina dicho Decreto.

Tercero. Aprobar la lista de aspirantes admitidos y
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas
selectivas para acceso al Cuerpo Administrativo de la
Administración Regional, por el turno de promoción in-
terna, convocadas por Orden de 5 de julio 2004, de la
Consejería de Hacienda, (Boletín Oficial de la Región
de Murcia número 160, de 13 de julio de 2004), con ex-
presión de las causas de exclusión de los aspirantes
excluidos.

Cuarto. Abrir un plazo de 10 días hábiles contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», para que
tanto los aspirantes excluidos como los omitidos pue-
dan subsanar el defecto que haya motivado su exclu-
sión u omisión, mediante escrito dirigido a la Excma.
Sra. Consejera de Hacienda debiendo acompañar al
mismo fotocopia de la instancia registrada por el órga-
no receptor u oficina de Correos por la que se remitió,
en su caso, certificada.

Quinto. Los aspirantes podrán, en el plazo ante-
riormente previsto de 10 días de subsanación, solici-
tar por primera vez o modificar su petición de formar
parte o no de la Lista de Espera y de las zonas si las
hubiera.

Sexto. La presente Orden será expuesta en los
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda,
de la Dirección General de Función Pública y en la Unidad
de Información y Atención al Ciudadano, sita en c/ Acisclo
Díaz, s/n de Murcia.

Séptimo. Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo
se tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cum-
ple uno o varios de los requisitos exigidos por la convo-
catoria, previa audiencia del interesado, se le excluirá
del proceso selectivo.

Octavo. Contra la presente Orden, que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer, con ca-
rácter potestativo, recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Hacienda en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» o
bien recurso contencioso-administrativo ante la Ju-
risdicción Contencioso-administrativa en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Murcia, a 1 de octubre de 2004.—La Consejera de
Hacienda, Inmaculada García Martínez.


